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Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de México, por el 
que se aprueba ampliar los plazos establecidos en las Bases SEGUNDA, numerales 
1 y 2; TERCERA, numerales 3, 4, 5 y 6; y CUARTA, segundo párrafo de la 
Convocatoria de la Consulta de Presupuesto Participativo 2022.  
 

A n t e c e d e n t e s: 

 

l.  El 5 de febrero de 2017, se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México 

(Gaceta Oficial) el Decreto por el que se expidió la Constitución Política de la Ciudad 

de México (Constitución Local) 

 

II.  El 7 de junio de 2017, se publicó en la Gaceta Oficial el Decreto que contiene las 

observaciones del Jefe de Gobierno de la Ciudad de México respecto del diverso por 

el que se abrogó el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito 

Federal y la Ley Procesal Electoral del Distrito Federal y se expidió el Código de 

Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México (Código Electoral) 

y la Ley Procesal Electoral para la Ciudad de México (Ley Procesal), entre otros.  

 

III.  El 12 de agosto de 2019, se publicó en la Gaceta Oficial el Decreto por el que se 

abrogó la Ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal y se expidió la Ley de 

Participación Ciudadana de la Ciudad de México (Ley de Participación).  

 

IV.  El 15 de enero de 2022, el Consejo General aprobó mediante Acuerdo número 

IECM/ACU-CG-007/2022 la Convocatoria dirigida a las personas habitantes, vecinas 

y ciudadanas, a las organizaciones de la sociedad civil y a quienes integran las 

Comisiones de Participación Comunitaria de la Ciudad de México, a participar en la 

Consulta de Presupuesto Participativo 2022. (Convocatoria Consulta 2022). 

 

V. La Comisión Permanente de Participación Ciudadana y Capacitación, en su Sexta 

Sesión Urgente, mediante Acuerdo CPCyC/018/2022, aprobó someter a 

consideración del Consejo General, el Proyecto de Acuerdo de mérito.  
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C o n s i d e r a n d o: 

 

1.  De conformidad con lo dispuesto en los artículos 41 , párrafo segundo, Base V, 

Apartado C, numeral 9 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

(Constitución Federal); 3, inciso h), 98, numeral 1, 104, numeral 1, incisos ñ) y r) de 

la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley General); 50, 

numeral 1 , de la Constitución Local; y, 31 , 32 y 36 del Código Electoral, el Instituto 

Electoral es un organismo autónomo de carácter especializado, imparcial, 

permanente y profesional, tiene personalidad jurídica y patrimonio propio y cuenta 

con independencia en sus decisiones; tiene dentro de sus funciones, la organización, 

desarrollo, y el garantizar la realización de los procesos electivos de los órganos de 

representación ciudadana e instrumentos de participación ciudadana, conforme a la 

Ley de Participación.  

 

2.  El artículo 1, numerales 2, 3 y 4 de la Constitución Local, señala que la soberanía 

reside esencial y originariamente en el pueblo, quien la ejerce por conducto de sus 

poderes públicos y las figuras de democracia directa y participativa, a fin de preservar, 

ampliar, proteger y garantizar los derechos humanos y el desarrollo integral y 

progresivo de la sociedad, adoptando a su gobierno la forma republicana, 

democrática, representativa, laica y popular, bajo un sistema de división de poderes, 

pluralismo político y participación social siendo libre y autónomo en todo lo 

concerniente a su régimen interior y a su organización política y administrativa. 

 

3.  En términos de lo previsto en el artículo 1 del Código Electoral, las disposiciones 

contenidas en dicho ordenamiento son de orden público y observancia general para 

la ciudadanía que habita en ella y para las y los ciudadanos originarios de ésta que 

residen fuera del país y que ejerzan sus derechos político-electorales, de 

conformidad con lo previsto en la Constitución Federal, la Constitución Local, las 

leyes y demás disposiciones aplicables, teniendo como finalidad establecer normas 

en materia de instituciones y procedimientos electorales, garantizar que se realicen 
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elecciones libres, periódicas y auténticas mediante el sufragio efectivo, universal, 

libre, directo, secreto, obligatorio, personal e intransferible. 

 

4.  De acuerdo con lo señalado en el artículo 2 del Código Electoral, corresponde al 

Instituto Electoral aplicar e interpretar, en su ámbito competencia, las normas 

establecidas en ese ordenamiento, atendiendo a los criterios gramatical, sistemático 

y funcional, y a los derechos humanos reconocidos en la Constitución Federal, la Ley 

General, la Ley General de Partidos Políticos, la Constitución Local y demás 

ordenamientos aplicables, favoreciendo en todo tiempo a las personas con la 

protección más amplia; a falta de disposición expresa, se aplicarán los principios 

generales del derecho, de acuerdo con lo dispuesto en el último párrafo del artículo 

14 de la Constitución Federal. 

 

5.  De conformidad con lo establecido en los artículos 5, Apartado A, numeral 1; y 70 de 

la Constitución Local, en concordancia con el 6 de la Ley de Participación; los 

derechos y libertades reconocidas en la Ciudad de México, la Constitución Local y 

las Leyes que de ella emanen, podrán reformarse para ampliar, proteger y garantizar 

los derechos de las personas, nunca en su menoscabo. Las autoridades adoptarán 

medidas legislativas, administrativas, judiciales, económicas y las que sean 

necesarias hasta el máximo de recursos públicos de que dispongan, a fin de lograr 

progresivamente la plena efectividad de los derechos reconocidos en la referida 

Constitución.  

 

6.  Los artículos 50, numeral 1 de la Constitución Local, en relación con los artículos 30 

y 36 fracciones VII y X, inciso s), del Código Electoral, señalan que la organización, 

desarrollo y vigilancia de los procesos electorales, así como de los procesos de 

participación ciudadana, mediante los cuales se ejerce la ciudadanía, son funciones 

que se realizan a través del Instituto Electoral, el cual tendrá a su cargo el diseño e 

implementación de las estrategias, programas, materiales y demás acciones 

orientadas al fomento de la educación cívica y la construcción de ciudadanía; 

promoverá y velará por el cumplimiento de otros mecanismos de participación 
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ciudadana, conforme a la Ley de Participación, las organizaciones ciudadanas, las 

asambleas ciudadanas, así como los observatorios ciudadanos, los comités y 

comisiones ciudadanas temáticas, la silla ciudadana y el presupuesto participativo. 

 

7.  De acuerdo con los artículos; 50, numeral 3 de la Constitución Local; y 2, párrafo 

tercero del Código Electoral, para el debido cumplimiento de sus atribuciones, el 

Instituto Electoral rige su actuación en los principios de difusión, certeza, 

imparcialidad, independencia, legalidad, inclusión, máxima publicidad, objetividad, 

rendición de cuentas, transparencia, paridad e interculturalidad. 

 

8.  De conformidad con el contenido del artículo 8 fracciones IV, VI y IX del Código 

Electoral, la democracia electoral en la Ciudad de México tiene como fines, entre 

otros, el impulsar la participación de la ciudadanía en la toma de decisiones públicas, 

fomentar una ciudadanía informada, crítica y participativa, dotada de valores 

democráticos y fomentar la participación de las niñas, niños, adolescentes y personas 

jóvenes en la observación electoral y en la toma de las decisiones públicas como 

parte de su educación cívica.  

 

9.  En términos de los artículos 32 y 33 del Código Electoral, el Instituto Electoral tiene 

su domicilio en la Ciudad de México y se rige para su organización, funcionamiento 

y control, por las disposiciones contenidas en la Constitución Federal, las Leyes 

Generales de la materia, la Constitución Local, la Ley Procesal, el Código Electoral y 

demás leyes aplicables a cada caso en concreto. Asimismo, sin vulnerar su 

autonomía, le son aplicables las disposiciones relativas de la Ley de Presupuesto y 

Gasto Eficiente de la Ciudad de México. 

 

10. De acuerdo con lo previsto por los artículos 50, numeral 2 de la Constitución Local; 

37, fracción I y 41, párrafos primero, segundo y tercero del Código Electoral, el 

Instituto Electoral cuenta con un Consejo General que es su órgano superior de 

dirección, el cual se integra por una persona Consejera que preside y seis personas 

Consejeras Electorales con derecho a voz y voto. Asimismo, son integrantes de dicho 
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colegiado, sólo con derecho a voz, el Secretario Ejecutivo, quien es Secretario del 

Consejo, una representación por cada Partido Político con registro nacional o local, 

y participarán como invitados permanentes una diputada o diputado de cada Grupo 

Parlamentario del Congreso de la Ciudad de México. 

 

11. El artículo 47 del Código Electoral, dispone que el Consejo General del Instituto 

Electoral de la Ciudad de México (Consejo General) funciona de manera permanente 

y en forma colegiada, mediante la celebración de sesiones públicas de carácter 

ordinario o extraordinario, urgente o solemne, convocadas por la persona Consejera 

que preside. Sus determinaciones se asumen por mayoría de votos, salvo los asuntos 

que expresamente requieran votación por mayoría calificada y éstas revisten la forma 

de acuerdo o resolución, según sea el caso. 

 

12. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 50, fracciones I y II inciso d), XIV del Código 

Electoral, el Consejo General tiene, entre otras, la atribución de implementar las 

acciones conducentes para que el Instituto Electoral pueda ejercer las atribuciones 

conferidas en la Constitución Federal, la Constitución Local, las Leyes Generales y 

el propio Código Electoral, con el fin de aprobar la normatividad y los procedimientos 

referentes a la organización y desarrollo de los procesos electorales y mecanismos 

de participación ciudadana y aprobar o rechazar los dictámenes, proyectos de 

acuerdo o de resolución, que propongan las Comisiones.  

 

13. En cumplimiento a lo previsto por el artículo 52 del Código Electoral, el Consejo 

General cuenta con el auxilio de Comisiones de carácter permanente y provisional, 

para el desempeño de sus atribuciones, cumplimiento de obligaciones y supervisión 

del adecuado desarrollo de las actividades de los órganos ejecutivos y técnicos del 

Instituto Electoral.  

 

14. El Código Electoral, en su artículo 53, define a las Comisiones como instancias 

colegiadas con facultades de deliberación, opinión y propuesta, las cuales se integran 

por una Consejera o Consejero Presidente y dos Consejeras o Consejeros 
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Electorales, con derecho a voz y voto; serán integrantes con derecho a voz las 

personas representantes de los partidos políticos; contarán con una Secretaría 

Técnica sólo con derecho a voz, designada por sus integrantes a propuesta de quien 

preside la Comisión y tendrán el apoyo y colaboración de los órganos ejecutivos y 

técnicos del Instituto Electoral. 

 

15. En armonía con lo previsto en el artículo 59, fracciones II y III del Código Electoral, 

de entre las Comisiones con las que cuenta el Consejo General, se encuentra la 

Comisión Permanente de Participación Ciudadana y Capacitación (Comisión de 

Participación). 

 

16. El Código Electoral, en su artículo 61 , fracciones I, II , XI y XIV indica que la Comisión 

de Participación tiene, entre otras atribuciones, la de supervisar los procesos relativos 

a la organización de los mecanismos de participación ciudadana, conforme a la Ley 

de Participación; emitir opinión respecto al proyecto de dictamen relativo al marco 

geográfico para la organización y desarrollo de los mecanismos de participación 

ciudadana; aprobar el proyecto de convocatoria, que deba emitir el Instituto Electoral 

con motivo del desarrollo de los mecanismos de participación ciudadana, elaborados 

por la Dirección de Participación; y las demás que, sin estar encomendadas a otra 

Comisión se desprendan de la Ley de Participación.  

 

17. Conforme al texto del artículo 84 del Código Electoral, la Secretaría Ejecutiva tiene a 

su cargo coordinar, supervisar y dar seguimiento al cumplimiento de los programas y 

atribuciones de las Direcciones Ejecutivas, Unidades Técnicas y las Direcciones 

Distritales, según corresponda.  

 

18. En términos del artículo 86, fracciones I, XI, y XX del Código Electoral, son 

atribuciones de la persona Titular de la Secretaría Ejecutiva, entre otras, las de 

representar legalmente al Instituto Electoral y otorgar poderes a nombre de éste para 

actos de dominio, de administración y para ser representado ante cualquier autoridad 

administrativa o judicial, o ante particulares en ejercicio de sus atribuciones; apoyar 
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al Consejo General, a la Presidencia del Consejo, a los Consejeros Electorales, a las 

Comisiones y Comités en el ejercicio de sus atribuciones y las demás que le sean 

conferidas por el Código Electoral. 

 

19. De acuerdo con el artículo 89 del Código Electoral, las Direcciones Ejecutivas ejercen 

las atribuciones para ellas establecidas en el Código Electoral, el Reglamento Interior 

del Instituto Electoral (Reglamento Interior) y demás normatividad aplicable y tienen 

a su cargo la ejecución en forma directa y en los términos aprobados por el Consejo 

General de las actividades y proyectos contenidos en los programas institucionales, 

en su ámbito de competencia y especialización.  

 

20. De conformidad con el primer párrafo del artículo 91 del Código Electoral, las 

actividades de las Direcciones Ejecutivas serán supervisadas y, en su caso, 

validadas por las correlativas Comisiones, cuando exista alguna con competencia 

para ello.  

 

21. El artículo 93 del Código Electoral, estipula que el Instituto Electoral contará con las 

Direcciones Ejecutivas de:  

 

I. Educación Cívica y Construcción de Ciudadanía;  

II. Asociaciones Políticas;  

III. Organización Electoral y Geoestadística, y 

IV. Participación Ciudadana y Capacitación.  

 

22. Conforme al contenido del artículo 97, fracciones X, XIII y XVIII del Código Electoral, 

la Dirección de Participación tiene como atribuciones, entre otras, las de elaborar y 

proponer a la Comisión de Participación, los proyectos de convocatoria que deba 

emitir el Instituto Electoral, con motivo del desarrollo de los mecanismos de 

participación ciudadana previstos en la Ley de la materia; supervisar el diseño y 

elaboración de las convocatorias, estudios, procedimientos y estrategias relativas al 

desarrollo y ejecución de mecanismos de participación ciudadana en la Ciudad de 
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México y las demás que le encomienden el Consejo General, su Presidente, el 

Director, el Código Electoral y la normatividad interna del Instituto Electoral. 

 

23. El Código Electoral en su artículo 357, párrafo tercero precisa que durante los 

procesos electorales y de participación ciudadana todos los días y horas son hábiles, 

y los plazos se contarán por días completos y cuando se señalen por horas se 

contarán de momento a momento. 

 

24. Conforme a los artículos 362, párrafos segundo y sexto, 363, párrafo cuarto y 367, 

párrafo segundo del Código Electoral, el Instituto Electoral tiene a su cargo la 

organización, desarrollo, coordinación, cómputo y declaración de resultados, de los 

procedimientos electivos y de los mecanismos de participación ciudadana; la Ley de 

Participación, establecerá las reglas para la preparación, recepción y cómputo de la 

votación, de los mecanismos de participación ciudadana, a falta de éstas, se 

aplicarán las normas que el Consejo General del Instituto Electoral determine; para 

la realización e implementación de los procedimientos y mecanismos de participación 

ciudadana, tales como la consulta ciudadana sobre presupuesto participativo y sobre 

aquéllas que tengan impacto trascendental en los distintos ámbitos temáticos y 

territoriales de la Ciudad de México, de acuerdo a lo que establece la Ley de 

Participación, el Instituto Electoral desarrollará los trabajos de organización, 

desarrollo de la jornada y cómputo respectivo, declarando los efectos de dichos 

ejercicios, de conformidad con lo señalado en la Ley de la materia; el Instituto 

Electoral desarrollará los trabajos de organización, desarrollo de la jornada y cómputo 

respectivo, declarando los efectos de dichos ejercicios, de conformidad con lo 

señalado en el Código Electoral y en las leyes de la materia. 

 

25. Acorde a lo dispuesto por el artículo 3 de la Ley de Participación, la participación 

ciudadana es el conjunto de actividades mediante las cuales toda persona tiene el 

derecho individual o colectivo para intervenir en las decisiones públicas, deliberar, 

discutir y cooperar con las autoridades, así como para incidir en la formulación, 

ejecución y evaluación de las políticas y actos de gobierno de manera efectiva, 
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amplia, equitativa, democrática y accesible; y en el proceso de planeación, 

elaboración, aprobación, gestión, evaluación y control de planes, programas, políticas 

y presupuestos públicos.  

 

26. De conformidad con el artículo 4, apartado B, numeral 3; 12, numeral 2 y 26, numeral 

2, de la Constitución Local, disponen que la aplicación e interpretación de las normas 

de derechos humanos prevalecerá el principio pro persona; siendo un derecho a la 

ciudad como un derecho colectivo que garantiza el ejercicio pleno de los derechos 

humanos, la función social de la ciudad, su gestión democrática y la distribución 

equitativa de bienes públicos con la participación de la ciudadanía. Las autoridades 

de la Ciudad y las alcaldías establecerán procedimientos y formas de gobierno 

abierto que garanticen la participación social efectiva, amplia, directa, equitativa, 

democrática y accesible en el proceso de planeación, elaboración, aprobación, 

gestión, evaluación y control de planes, programas, políticas y presupuestos públicos, 

en los términos que establezca la ley.  

 

27. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 de la Ley de Participación, las 

autoridades de la Ciudad, en su ámbito de competencia, están obligadas a proteger, 

respetar, promover y garantizar los derechos previstos en la Ley de la materia, bajo 

un enfoque de perspectiva de género, derechos humanos, interculturalidad, 

accesibilidad y la progresividad de derechos.  

 

28. De conformidad con la Base SEGUNDA. Del registro y publicación de propuestas 

de proyectos específicos de la Convocatoria Consulta 2022, se estableció que el 

registro de proyectos sería en dos modalidades y el periodo para el registro sería el 

siguiente: 

 

Modalidad Plazo, día y lugar 

Digital Desde el primer minuto del 21 de enero hasta el último minuto 
del 17 de marzo de 2022 en la Plataforma de Participación y 
en la página del IECM 

Presencial Del 21 de enero al 17 de marzo de 2022 (lunes a viernes de 
9:00 a 17:00 horas) en la DD que corresponda cada UT 
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mediante el formato F1 (Registro de Proyectos). El 17 de 
marzo se cerrará el registro a las 24:00 horas en las 33 DD. 

 

29. El Sistema para Registro de Proyectos Específicos (SIPROE), con corte a las 18:00 

horas del 16 de marzo del presente año, reportó los datos siguientes:  

 

 

 

La gráfica muestra la relación de número de proyectos registrados por cantidad de 

UT. Al respecto, se reportan cuatro UT que únicamente tienen un proyecto registrado, 

32 UT con dos proyectos registrados, 106 UT con tres proyectos registrados y 202 

UT con cuatro proyectos registrados. 

 

30. El plazo de registro de proyectos establecido en la Convocatoria Consulta 2022 

atendió un criterio pro persona de acuerdo con los comportamientos de los 

proponentes y experiencia de Convocatorias pasadas. 

 

31. Considerando que la autoridad electoral de la Ciudad de México tiene la obligación 

de salvaguardar la aplicación del principio pro persona, expresado en la 

maximización del derecho de la ciudadanía a participar en la toma de decisiones 

públicas en cada una de las unidades territoriales, se estima necesario ampliar el 
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periodo correspondiente a la etapa de registro de proyectos específicos y por 

consiguiente, modificar las fechas de las etapas subsecuentes relacionadas. 

 

32. En apego a los principios de difusión, certeza, imparcialidad, independencia, 

legalidad, inclusión, máxima publicidad, objetividad y transparencia que rigen la 

función del Instituto Electoral; se estima oportuno ampliar los plazos establecidos en 

las bases Bases SEGUNDA, numerales 1 y 2; TERCERA, numerales 3, 4, 5 y 6; y 

CUARTA, segundo párrafo de la Convocatoria de la Consulta 2022, 

correspondientes al registro y verificación de solicitudes de proyectos de presupuesto 

participativo; publicación de las solicitudes de registro; dictaminación de las 

solicitudes de registro y presentación de escritos de aclaración.  

 

33. Conforme a lo expuesto en los considerandos que anteceden, se presenta al órgano 

superior de dirección del Instituto Electoral, la propuesta de ampliación de plazos en 

la Convocatoria de la Consulta 2022, de acuerdo con lo siguiente:  

 

Referencia 
(Base) 

Texto Convocatoria Consulta 
Presupuesto Participativo 2022 

Texto Ampliación del plazo 

Segunda. Del 
Registro y 
publicación de 
Propuestas de 
Proyectos 
específicos. 

1. La presentación de las propuestas de 

proyectos corresponderá a la UT del proponente. 

Se podrá llevar a cabo en dos modalidades, 

digital y presencial, ésta última mediante la DD 

correspondiente, de acuerdo con las siguientes 

fechas: 

Modalidad Plazo, día y lugar 

Digital Desde el primer minuto 
del 21 de enero hasta 
el último minuto del 
17 de marzo de 2022 
en la Plataforma de 
Participación y en la 
página del 

IECM. 

Presencial Del 21 de enero al 

17 de marzo de 

2022 (lunes a viernes 

de 9:00 a 17:00 horas; 

sábados de 9:00 a 

14:00 horas) en la DD 

que corresponda cada 

UT mediante el 

formato F1 (Registro de 

proyectos). El 17 de 

1. La presentación de las propuestas de 

proyectos corresponderá a la UT del 

proponente. Se podrá llevar a cabo en dos 

modalidades, digital y presencial, ésta última 

mediante la DD correspondiente, de acuerdo 

con las siguientes fechas: 

Modalidad Plazo, día y lugar 

Digital Desde el primer 
minuto del 21 de 
enero hasta el 
último minuto del 24 
de marzo de 2022 en 
la Plataforma de 
Participación y en la 
página del 
IECM. 

Presencial Del 21 de enero al 

24 de marzo de 

2022 (lunes a viernes 

de 9:00 a 17:00 

horas; sábados de 

9:00 a 14:00 horas) 

en la DD que 

corresponda cada UT 

mediante el formato 
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Referencia 
(Base) 

Texto Convocatoria Consulta 
Presupuesto Participativo 2022 

Texto Ampliación del plazo 

marzo se cerrará el 

registro a las 24:00 

horas en las 33 DD. 

2. De la publicación del registro de los 

proyectos específicos. El 18 de marzo de 

2022 todos aquellos proyectos registrados de 

manera presencial o digital serán publicados 

en la Plataforma de Participación, en los 

estrados de las 33 DD, en las oficinas 

centrales del IECM y en las redes sociales 

en las que el IECM participa. 

F1 (Registro de 

proyectos). El 24 de 

marzo se cerrará el 

registro a las 24:00 

horas en las 33 DD. 

2. De la publicación del registro de los 
proyectos específicos. El 25 de marzo de 2022 
todos aquellos proyectos registrados de  manera 
presencial o digital serán publicados en la 
Plataforma de Participación, en los estrados de 
las 33 DD, en las oficinas centrales del IECM y 
en las redes sociales en las que el IECM 
participa. 

TERCERA. De los 
órganos 
dictaminadores 

… 
… 
… 
… 
Al efecto, llevarán a cabo sus validaciones 
y procedimientos de acuerdo con la 
siguiente calendarización: 
1. … 
2. … 
3. Dictaminación de los proyectos. Del 

14 de febrero al 27 de marzo de 
2022. 

4. Publicación de las dictaminaciones. 
Tanto las dictaminaciones positivas 
como negativas serán publicadas el 
28 de marzo de 2022. 

5. Escritos de aclaración. Del 29 al 31 de 
marzo de 2022. 

6. Re-dictaminación de proyectos 
(derivados de los escritos de 
aclaración). Del 1 al 11 de abril de 
2022. 

… 
… 
… 
… 
Al efecto, llevarán a cabo sus 
validaciones y procedimientos de 
acuerdo con la siguiente calendarización: 
1. … 
2. … 
3. Dictaminación de los proyectos. Del 

14 de febrero al 1 de abril de 2022. 
4. Publicación de las dictaminaciones. 

Tanto las dictaminaciones positivas 
como negativas serán publicadas el 
2 de abril de 2022. 

5. Escritos de aclaración. Del 4 al 6 de 
abril de 2022. 

6. Re-dictaminación de proyectos 
(derivados de los escritos de 
aclaración). Del 6 al 11 de abril de 
2022. 

CUARTA. De los 
escritos de 
aclaración. 

… 

• Ante la DD correspondiente del 29 al 
31 de marzo de 2022 mediante el 
formato F3 … 

… 

• Ante la DD correspondiente del 4 al 
6 de abril de 2022 mediante el 
formato F3 … 

 

34. En apego al principio de máxima publicidad establecido en el artículo 2, párrafo 

tercero del Código Electoral, resulta importante dar amplia difusión por todos los 

medios al alcance de este Instituto Electoral, a efecto de dar a conocer a las personas 

habitantes de la Ciudad de México la ampliación y modificación de los plazos de la 

Convocatoria de la Consulta 2022 en el considerando anterior; así como facultar a la 

Unidad Técnica de Comunicación Social y Difusión para, en su caso, hacer las 

adecuaciones necesarias a los materiales de difusión atinentes.  

 

Por lo expuesto y fundado, este Consejo General emite el siguiente  
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A c u e r d o: 

 

PRIMERO. Se aprueba ampliar los plazos establecidos en las bases SEGUNDA, 

numerales 1 y 2; TERCERA, numerales 3, 4, 5 y 6; y CUARTA, segundo párrafo de la 

Convocatoria de la Consulta de Presupuesto Participativo 2022, correspondientes al 

registro y verificación de solicitudes de proyectos de presupuesto participativo; 

publicación de las solicitudes de registro; dictaminación de las solicitudes de registro y 

presentación de escritos de aclaración, de conformidad con lo establecido en el 

Considerando 33 de este Acuerdo.  

 

SEGUNDO. Se instruye al Secretario Ejecutivo a efecto de remitir de manera inmediata 

el presente Acuerdo a la Jefa de Gobierno; la Secretaría de Administración y Finanzas, 

al Congreso; a las 16 Alcaldías; al Tribunal Electoral; al Instituto de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de 

Cuentas; y a la Secretaría de la Contraloría General, todas de esta Ciudad de México, 

para su debida difusión.  

 

TERCERO. Se instruye a los secretarios Ejecutivo y Administrativo, respectivamente, 

para que realicen de forma inmediata los actos necesarios, en el ámbito de sus 

atribuciones, para publicar el presente Acuerdo, en la Gaceta Oficial y, un extracto en, al 

menos, un diario de amplia circulación en esta entidad federativa.  

 

CUARTO. Se instruye a las áreas ejecutivas, administrativas y técnicas del Instituto 

Electoral para que, dentro de su ámbito de competencia coadyuven con la Dirección 

Ejecutiva de Participación Ciudadana y Capitación, bajo la coordinación de la Secretaría 

Ejecutiva, para el seguimiento de las actividades motivo del presente Acuerdo.  

 

QUINTO. Se instruye a los 33 órganos desconcentrados del Instituto Electoral de la 

Ciudad de México para que, a efecto de maximizar el derecho de la ciudadanía a 

participar en la toma de decisiones públicas a cargo de las autoridades de esta Ciudad, 

en particular, en la presentación del registro de sus proyectos, y toda vez que en la 
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Convocatoria para la Consulta de Presupuesto Participativo 2022 se estableció, en su 

momento, como fecha límite para el registro de solicitudes el 17 de marzo de 2022, en 

un horario de atención a la ciudadanía de las 09:00 a las 24:00 horas, se brinde la 

atención a las personas proponentes de los proyectos en el horario señalado con 

anterioridad.  

 

SEXTO. Publíquese de inmediato el presente Acuerdo en los estrados del Instituto 

Electoral de la Ciudad de México, tanto en la sede central, como en sus 33 direcciones 

distritales, y para mayor difusión en la Plataforma Digital de Participación Ciudadana de 

este Instituto Electoral y en la página de Internet www.iecm.mx.  

 

SÉPTIMO. Realícense las adecuaciones procedentes en virtud de la determinación 

asumida por el Consejo General, en el apartado de Transparencia de la página de Internet 

www.iecm.mx, y difúndase la misma en las redes sociales de este Instituto Electoral.  

 

OCTAVO. El presente Acuerdo entrará en vigor al momento de su publicación en los 

estrados de las oficinas centrales del Instituto Electoral. 

 

Así lo aprobaron por unanimidad de votos de las Consejeras y los Consejeros Electorales 

del Instituto Electoral, en sesión pública, el diecisiete de marzo de dos mil veintidós, 

firmando al calce la Consejera Presidenta y el Secretario del Consejo General, quien da 

fe de lo actuado, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 77, fracción VII y 79, 

fracción V, del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de 

México. 

 

Mtra. Patricia Avendaño Durán 

Consejera Presidenta 

 Lic. Gustavo Uribe Robles 

Secretario del Consejo General 

 

 

El presente documento cuenta con firma electrónica la cual posee validez jurídica, de conformidad 

con lo previsto en el Acuerdo IECM/ACU-CG-122/2020. 
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